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En términos económicos la Gestión forestal en Castilla-La Mancha no es 
rentable-tanto en montes públicos como privados

Debemos incrementar el apartado de ingresos: Siendo más eficientes en la 
gestión e incorporando los ingresos procedentes de servicios que estos 
terrenos prestan a la sociedad

Contexto climático: Actuaciones de gestión que garanticen el futuro de 
nuestros bosques

 

Congreso Nacional del Medio Ambiente



[Arial Normal 18] Da consequ 
isquid quideribus, ullendi nitat 
pernam estia nihil minctio. 

[Arial Normal 16] quassum 
voluptatatur sus dendus reptatur? 
Evenditiost ea velictiae num se 
doluptae porectent faccae ma vero 
conseriate con prae comnihit quas ea 
si officimi, to blabore soloreprat qui dit 
voluptis eum qui tet volupta tiusam 
voles pedicip icatur min consenis 
atem et ditio ius eum et quametu 
sciatur eperrum volori sant et de 
perferc ident, sequi vernatectet lias 
nobis asimpedio modissin el mosa 
veliqui aerio. Equo voluptaquas ero et 
omnis eiusanimolor apicid mo

DATOS BÁSICOS DE LAS MASAS 
FORESTALES EN CASTILLA-LA 
MANCHA. 

El 48% del territorio de CLM tiene uso forestal, el 
78 % es arbolado, donde un 41,3% de esta 
superficie son coníferas (93 millones m3)

Entre el IFN3 y el IFN4 (15 años), el volumen de 
coníferas se ha incrementado en 25,6 millones de 
m3.

MOTIVOS: ABANDONO AGRARIO Y FORESTAL

Las especies con mayor interés para el 
aprovechamiento de madera son:

o Pinus nigra.  25 mill. de m3

o Pinus pinaster.  21,9 mil. de m3.                     

o Pinus silvestris. 12.5 mill. de m3
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¿QUE HACEMOS EN CLM? I. Iniciativas Legislativas

 La Ley 7/2019, de 29 de noviembre, de Economía Circular 
 SSEE

 La Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales 
y Tributarias frente a la Despoblación 
 FONDO DE EXTERNALIDADES

 Decreto 31/2023, de 28 de marzo, por el que se crea la Alianza 
por los Servicios de los Ecosistemas de Castilla-La Mancha
 COLABORACION PUBLICO-PRIVADA

 Decreto 45/2023 que regula la gestión del fondo  
    de mejoras de los MUP 

 PLAN FORESTAL DE CASTILLA-LA MANCHA
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II. Gestión Forestal Sostenible
 Implantación de la Certificación Forestal con el sello FSC como 
garantía de una gestión forestal sostenible. 211.882,57 ha en MUP
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27.157,84 ha38.936,70 ha

54.307,08 ha

50.950,70 ha

40.530,25 ha
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Incremento de oferta de madera y garantía suministro (Agrupación 
propietarios, modelos de contratación)-Mancomunidad de Alto Tajo
 

Implantación de industrias de la madera en la región 
(descarbonización construcción)



NUEVO PARADIGMA EN CLM:
- Gran potencial para el suministro de materias primas forestales-sobre 

todo madera
- Demanda de materias primas de origen natural en amplios sectores 

económicos
- Impulso nuevas cadenas de valor de los productos obtenidos en el 

monte, con mayor valor añadido y creación de nuevos tipos de 
trabajos asociados a la bioeconomía.

- Desarrollo de metodologías de calculo y valorización de los SSEE 
(WOOD4LIFE)

-
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